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GOBIERNO CIVIL
Servlchi flp Higiene y Sanitlail 

Veterinaria

Circular

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el ganado bovino 
del término municipal de Roa 
de Duero, y que fué declarada 
oficialmente con fecha de 10 de 
octubre de 1958.
toqúese hace público para 

general conocimiento.
Burgos, 3 de diciembre de 

1958.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

IHI’lWlON l'ROVIMU
Aprobada la liquidación de 

las obras de «riego superficial 
con emulsión asfáltica, destina
do a la reparación del firme de 
los kilómetros 6 al 9 de la ca
ntera provincial de Roa a Bur 
?os, Sección de Burgos a Santa 
Maria del Campo», y con el fin 
de proceder a la devolución de 
‘afianza que el contratis.a de 
las mismas, D. Bruno Beltrán Sa- 
toé. vecino de Almazán (Soria), 1 

constituyó en la Caja de Fondos 
provinciales, para responder de 
su ejecución, se señala el plazo 
de quince dias, a contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
que puedan formular reclama
ciones quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al con
tratista por razón del contrato 
garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no será admitida ninguna de 
las que se produzca».

Burgos, 9 de diciembre de 
1958.=E1 Secretario, Jesús Mar-/ 
tínez González.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dis

puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, d e fecha 3 d e 
junio de 1934, eillmo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa 
ción, de conformidad con lo in
formado por la Comisión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo de Gue 
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sí. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun 
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante ei 
mes de noviembre último, sean 
los siguientes:

Peretee

Ración de pan de 600 gra
mos..................................... 3,38

Idem id. de 400 gramos.. 2,44 
Idem de cebada de cuatro
kilogramos ................. 14,08

Idem de paja corta de seis 
kilogramos..................... 1,98

El kilogramo de paja lar
ga..........................  0,72

El kilogramo de carbón.. 1,25 
El kilogramo de leña .... 0,52 
El kilogramo de aceite.. . 15.43 
El litro de petróleo ...... 3,21

Burgos, 9 de diciembre de 
1958 —El Presidente, José Cara- 
zo Calleja.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Oelegaciúii fleHatíentfa
Señalamiento de pagos a las Clases 

Pasivas.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el 
día 18 de diciembre próximo se 
abra él pago de obligaciones, co- 
nespondientes a las Clases Pa
sivas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado qué 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Mensualidad de diciembre y 
paga extraordinaria.

Dia 18.—Jubilados, Montepío 
Civil, Remuneratorias, Cruces y 
Medallas.
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Día 19. —Retirados, letras «A» 
a <F>.

Día 20.—Retirados, letras «G> 
a <N>.

Día 22. —Retirados, letras «O» 
a «Z *.

Día 23.—Montepío Militar.
Día 24.—Todas las'nóminas 

sin distinción.
Los interesados o sus Apode

rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 24 despúés 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias 
señalados.

Nota.—Las horas de pago se
rán de diez a trece.

Burgos, 10 diciembre de 1958. 
—, El Delegado de Hacienda^ 
E. Fernández. T

Servido te la Patata te Siembra
Delegación de Vitoria

Se pone en conocimiento de 
los agricultores productores de 
patata de siembra de la provin
cia de Burgos, que la Junta de- 
terminadora de precios de patata 
de consumo constituida a tenor 
de lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Ag icultura de 26 
de noviembre de 1953, ha acor 
dado que el precio de compra 
que ha estado en vigor para 11 
patata de consumo ep las zonas 
de siembra durante la 2.a quin
cena de noviembre, ha. sido el 
de 1,68 pesetas kilogramo.

Vitoria, 5 de diciembre de 
1958.—El Delegado del Servicio, 
Juan Arrugaeta.

tltttUÍS llíiféiílii S
MEDIR» HIDROGRAFICA 

DEL PEE 110

Don Alejandro Benito Aguilar, 
Presidente de la Comunidad de 

Regantes de «Nuestra Señora la 
Virgen de los Remedios», solici
ta del Excmo. Sr. Ministró de 
Obras Públicas, la concesión, 
en su día, de un aorovechamien- 
to de aguas de 310 l./s. deriva 
dos del rió Arandilla, en térmi
no municipal de Peñaranda de 
Duero y, como ampliación al 
concedido de 80 l./s ; así como 
la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.,Trami
tándose el reglamentario expe
diente en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son:
Toma.-La obra de toma es 

la ya existente para los riegos 
que vienen efectuándose en la 
margen derecha, con una super
ficie de 80 has. El canal en su 
comienzo se rectifica ligeramen
te y a 763 metros de su comien 
zo parte otro que, cruzando el 
río por medio de un sifón rega
rá 205 has., en la margen iz 
quierda. El rio Pilde también se 
salva en sifón. Con la modifica
ción del canal de la margen de
recha y su prolongación hasta el 
término de San Juan del Monte 
se dominan 145 has. en esta 
margen; por lo tanto con la am 
pliación, la zona total de riego 
será de 350 has. Los cruces de. 
las carreteras se efectuarán por 
medio de sifones.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articu o 16 del R. D.-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentar los escritos reclama
ción que estimen pertinentes los 
que se consideren perju icados 
con las obras reseñadas, ya 
sean particulares o Corporacio

nes, donde se hallará expuesto 
el proyecto, para su examen,1 
durante el mismo período de 
tiempo, lo que habrán de efec
tuar en horas hábiles de oficina, 
en el Negociado de Concesiones. 
Haciéndose constar que nó ten
drán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme ala 
Ley del Timbre en vigencia.

Valladalid, 4 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Director ac
cidental, Nicolás Albertos.

CONFEDERA» MDBOGBAM
DEL ERRO

Obra: Pantano c(el Ebro.—12.a 
propuesta de indemnizaciones 
especiales.

Término municipal: Arija.

Anuncio
En el excediente de Indemni 

zaciones especíeles reseñado al 
principio se ha fijado la fefha 
del 10 del actual mes de diciem
bre y hora de las diez de la ma
ñana para realizar dicho pago.

Las mencionadas operaciones 
tendrán lugar en la Alcaldía de 
Arija, ante la Autoridad munici- 
oal correspondiente, con suje
ción a las noimas y formalida
des prevenidas por la Ley y Re
glamento de expropiación forzo
sa vigentes.

En aquellos casos en que por 
incomparecencia de alguno de 
los indemnizados o cualqu er 
otra causa no pudiere satisfa
cerse el importe de la misma, se 
depositará dicho importe en la 
Caja de Hacienda de la provin 
cia, a disposición de esta Direc
ción, de acuerdo con los precep
tos legales en vigor y a los fines 
que en ellos se determinan. .

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento y en particular 
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para los vecinos comprendidos 
en dicha propuesta.

Zaragoza, 2 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Director, J. 
Brugarolas.

Ayuntamiento de Miraveche
Habiendo acordado esteAyun- 

tamiento la celebración de con
curso para la adjudicación del 
servicio recaudatorio afianzado, 
se hace público en cumplimien
to del articulo 24 del Reglamen 
to de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, a fin de que en el 
plazo de ocho días puedan pre
sentarse reclamaciones, a cuyo 
efecto el expediente con el Plie
go de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Miraveche, 3 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Joaquín Per 
nández.

Ayuntamiento’ de Hontoria del 
Pinar

Durante el plazo de quince 
dias hábiles se hallará en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
expediente de suplemento de 
créditos en el presupuesto mu 
flicipal ordinario, sin transferen
cia, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones, si 
hubiere lugar, conforrñe a lo dis
puesto en el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local.

Hontoria del Pinar, 3 de di 
ciembre de 1958.-El Alcalde. 
José Navazo.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido expediente número 
2 de suplemento de créditos, 
dentro del presupuesto munici 
PaI ordinario de este Ayunta- 
Miento y año en curso de 1958, 
Para reforzar partidas insuficien
temente dotadas, conforme al 
detalle que consta en el mismo 
?con cargo ál sobrante déla 
liquidación del último ejercicio 

de 1957, sin otra aplicación has
ta ahora, queda el citado expe
diente expuesto al público por 
plazo de quince dias hábiles, 
igual que los presupuestos ordi
narios, a los efectos de oír re
clamaciones, cual dispone el 
número 3, artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Quintanar de la Sierra, 4 de 
diciembre de 1958.—El Alcalde 
accidental, Heliodoro Ruiz.

Ayuntamiento de Oquillas
Instruido expediente de su

plemento y habilitación s i n 
transferencia, por existir supe
rávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
durante el plazo de quince días 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría munici
pal a los efectos de oir reclama
ciones, de acuerdo, con lo legis
lado en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local. 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Oquillas, 3 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Amalio Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Bahabón de Esgueva.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transieren 
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los 
efectcs de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articu o 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Villanueva de Gumiel, a 3 de 
diciembre de 1958—El Alcalde, 
Julio Ontañón.

Ayuntamiento de Zumel
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
con aplicación al superávit del 
ejercicio anterior, y mediante 
transferencia, de unas a otras par 
tidas del presupuesto ordinario 
delaño actual, atender ai pagode 
obligaciones cuyo detalle cons
tan en los mismos, hace público 
que durante el quince dias se 
hallaran expedientes en la Se
cretaría Municipal a los ef ctos 
de oír reclamaciones de acuerdo 
con lo preceptuado en él articu 
lo 691 de la xigente Ley de Ré
gimen Local.

Zumel, 5 de diciembre de 
1958.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Mansillla de Burgos, 
Las Rebolludas y La Nuez de 
Abajo.

Ayuntamiento de Albullos
Instruido < x rediente de habi

litación de crédito con transfe
rencia, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se anun 
cia su exposición al público, en 
esta Secretaría, por plazo de 
quince días hábiles a contar del 
siguiente del de la inserción del 
presente en el B. O. de la pro
vincia, a efectos de examen y 
reclamaciones coi siguientes.

Para cumplimiento de cuanto 
dispone el párrafo 3.° del artícu
lo 691 de la Ley de Récimen 
Local.

AlbiHos, 4 de diciembre de 
1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Oquillas
Formados los documentos co- 

bratorios de los arbitrios de ri
queza rústica y urbana de este 
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Municipio, para el próximo ejer
cicio de 1959, se hallan expues
tos al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de quin
ce dias hábiles, a los efectos 
de oír reclamaciones que pudie
ran presentí rse por los contri 
buyentes interesados, advirtien
do que, transcurrido el indicado 
plazo no serán admitidas.

Oquillas, 3 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Amalio Pérez.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Instruido expediente de habili
tación de crédito y transferencia, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones, todo e lo en cumpli
miento 0el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Espif osa de los Monteros, 29 
de noviembre de 1958.—El Al
calde, Prudencio G. Marañón,

Ayuntamiento de Castriilo 
Solarana '

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley. de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 

durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

'Castriilo Solarana, 5 de di 
ciembre de 1958.=E1 Alcalde, 
Adolfo Ber.ial.

Ayuntamiento de Manciles
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 195£).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 

la provincia, según el art. 682», 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentará^ al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Loque se hace saber para ge
neral conocimiento.

Manciles, 4 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Felipe Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tobar, Fresneda de la 
Sierra, Acodillo, Llano de Bure- 
ba, Hormaza, Zael y Altable.

Aminrliis ¡ arliriilaiTs
Caja de Ahorros del Círculo

Se ha solicitado duplicado de 
libreta ordinaria número 101.250 
de esta Central, por extravío.

SEEDRO DE lEEffllES DE MU 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

HDTDñLIDIlD PHDWHOflL flGMBtfi
Espolón, 20.—Burgos


